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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   382 
 

 

 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma la fracción I del artículo 4o, las 

fracciones VI y VII del artículo 8o, las fracciones II y III del artículo 9o, los 

artículos 26o y 40o; y se adiciona la fracción III Bis al artículo 4o, la 

fracción VIII del artículo 8o, la fracción IV del artículo 9o, el Capítulo V Bis 

denominado “DEL COMITÉ CIENTIFICO DE GRABADOS INUSUALES” 

con los  artículos 24 Bis, 24 Bis 1, 24 Bis 2, y el artículo 57 Bis, todos de 

la Ley del Patrimonio Cultural del Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

ARTICULO 4o.- . . . 

 

I. Bienes históricos: Todos los bienes muebles e inmuebles, 

recursos naturales que se encuentren vinculados a la historia 

social, política económica, cultural y religiosa del Estado, o que 

hayan adquirido con el tiempo valor cultural, así como aquellos 

relacionados con la vida de un personaje de la historia del Estado. 

 

II a III. ... 

 

III Bis. Grabados inusuales en piedra caliza: Bienes históricos 

consistentes en piezas o fragmentos con grabados inusuales, de 

seres vivos que habitaron el planeta en la época cretácica, 

sustraídas de rocas sedimentarias calizas cuyo grabado contiene 
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carbonato de calcio, salvo aquellos que sean considerados fósiles 

por la legislación aplicable en la materia; 

 

IV a V. … 

 

 

ARTICULO 8o.- . . .  

 

I al V. … 

 

VI. Las Juntas de protección y Conservación;  

 

VII. El Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León; y  

 

VIII. Las demás autoridades estatales y municipales en lo que 

respecta a sus competencias. 

 

 

ARTICULO 9o.- . . .  

 

I. … 

 

II. Los Comités Técnicos de Protección; 

 

III. El Comité Científico de Grabados Inusuales; y  

 

IV. Los demás a los que las disposiciones jurídicas les den ese 

carácter. 
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CAPÍTULO V BIS 

DEL COMITÉ CIENTÍFICO DE GRABADOS INUSUALES 

 

Artículo 24o Bis.- Se crea el Comité Científico de Grabados 

Inusuales, como un órgano técnico del Consejo para la Cultura y 

las Artes de Nuevo León, especializado en ciencias de la tierra, 

con el fin de promover el estudio y registro como patrimonio 

estatal de grabados inusuales de rocas caliza con valor histórico 

que contengan carbonato de calcio. 

 

Artículo 24o Bis 1.- El Comité Científico de Grabados Inusuales 

será de carácter honorifico y estará integrado por cinco 

ciudadanos nombrados por el Consejo para la Cultura y las Artes 

de Nuevo León, previa convocatoria pública, nombrando a un 

presidente, un secretario, y tres vocales, de los cuales uno de 

ellos deberá ser nombrado a propuesta del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, y quienes deberán reunir los siguientes 

requisitos: 

 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce y ejercicio de sus 

derechos; 

 

Il. Contar con título y cedula profesional en ciencias de la tierra, 

biología, paleontología, o materias afines; 

 

III. Contar con publicaciones en revistas científicas sobre ciencias 

de la tierra, biología, paleontología, o materias afines; y 

 

IV. Ser avalado mediante una carta de recomendación por una 

institución académica o científica especializada en ciencias de la 

tierra, biología, paleontología, o materias afines, señalando el 

conocimiento con el que cuenta el ciudadano. 
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Artículo 24o Bis 2.- Son facultades del Comité Científico de 

Grabados Inusuales: 

 

l. Determinar los puntos estratégicos dentro del Estado de Nuevo 

León en donde se presuman existan las rocas con los grabados 

inusuales con valor histórico que contengan carbonato de calcio; 

 

II. Promover la realización de los trabajos de excavación en las 

Minas y/o predios con las herramientas y equipo especializado 

para lograr el rescate de las rocas; 

 

III. Investigar y evaluar el contenido de los grabados inusuales 

encontrados en las rocas que contengan carbonato de calcio con 

valor histórico; 

 

IV. Informar al Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León 

sobre la factibilidad para la declaratoria correspondiente y registro 

de grabados inusuales en rocas que contengan carbonato de 

calcio con valor histórico, así como su destino; y 

 

V. Coordinarse con las Juntas de Protección y Conservación del 

Patrimonio Cultural para el ejercicio de las atribuciones 

establecidas en el presente artículo. 

 

 

ARTICULO 26o.- Los bienes muebles, inmuebles, recursos 

naturales declarados adscritos al patrimonio cultural, estarán 

sujetos a la protección jurídica del Estado, únicamente en lo que 

respecta a su valor cultural, sin importar quienes sean sus 

propietarios o poseedores. 

 

... 
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ARTÍCULO 40o.- Los bienes que haya sido motivo de declaratoria 

de adscripción, solamente podrán salir del territorio del Estado por 

corto plazo y con fines de intercambio cultural, mediante 

autorización expresa del Gobernador y previo informe de la Junta 

de Protección y Conservación apoyada por la opinión del Comité 

Técnico de Protección, o en su caso del Comité Científico de 

Grabados Inusuales para los efectos de lo establecido en el 

Capítulo V Bis de la presente Ley. Se exceptúan de lo anterior, los 

fósiles regulados por la legislación federal aplicable a la materia. 

 

 

ARTÍCULO 57 Bis.- Para la solicitud de inscripción de los bienes 

históricos del artículo 4, fracción III Bis, se hará de oficio y se 

requerirá de la opinión sobre la factibilidad por parte del Comité 

Científico de Grabados Inusuales. Se exceptúan de lo anterior, los 

fósiles regulados por la legislación federal aplicable a la materia. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- El Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León 

deberá emitir la convocatoria pública para integrar al Comité Científico de 

Grabados Inusuales dentro de los noventa días hábiles posteriores a la 

entrada en vigor del presente Decreto. 

 

TERCERO.- El Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo 

León, emitirá los lineamientos para el funcionamiento del Comité 

Científico de Grabados Inusuales. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cuatro días de 

noviembre de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                      POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
  DIP. IVONNE BUSTOS             DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
           PAREDES                                              VILLARREAL  
 


